
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montilla

Núm. 5.828/2010

El Pleno de la Excma. Corporación acordó, en sesión celebra-

da el día 05 de mayo de 2010:

1º.- Aprobar la iniciativa, inicio del establecimiento del Sistema

de Compensación y aprobación inicial de los Estatutos y Bases

de Actuación de la Junta de Compensación del Sector de Suelo

Urbanizable Ordenado “El Cigarral”.

2º.- Publicar dicho acuerdo en el BOP y en un diario de la pro-

vincia por plazo de veinte días y notificarlo personalmente a los

propietarios no promotores, con expresa advertencia de que, den-

tro de dicho plazo, deberán optar por alguna de las siguientes al-

ternativas:

- Participar en la gestión del sistema adhiriéndose a la Junta de

Compensación en constitución y asumiendo los costes de urbani-

zación y los de gestión que les correspondan. A tal efecto podrán

optar entre abonar las cantidades que por tal concepto les sean

giradas o aportar, tras la reparcelación, parte del aprovechamien-

to lucrativo, de la edificabilidad o de las fincas resultantes que de-

ban ser adjudicadas.

- No participar en la gestión del sistema, renunciando a su de-

recho a integrarse en la Junta de Compensación y solicitar la ex-

propiación del suelo y otros bienes y derechos que estuvieren

afectos a la gestión del sector o unidad de ejecución de que se

trate.

3º.- El sistema se seguirá en régimen de aportación forzosa

mediante reparcelación, sin más trámites, respecto de cuantos

propietarios no hubieran efectuado opción alguna dentro del pla-

zo concedido al efecto.

Lo que se hace público para general conocimiento. El expe-

diente se encuentra a disposición de cualquier interesado en este

Ayuntamiento (Servicio Técnico Municipal-sito en C/ Conde de la

Cortina, nº 24) para su consulta, a los efectos, y por el plazo indi-

cados en el acuerdo que antecede.

Montilla, a 24 de mayo de 2010.- La Alcaldesa-Presidenta, Ro-

sa Lucía Polonio Contreras.

ESTATUTOS DE LA JUNTA DE COMPENSACION DEL SEC-

TOR “EL CIGARRAL” DEL PLAN GENERAL DE ORDENA-

CION URBANISTICA DE MONTILLA

CAPITULO I: Disposiciones generales.

Art. 1.  Denominación.

Art. 2.  Domicilio.

Art. 3.  Objeto y fines.

Art. 4.  Órgano urbanístico bajo cuya tutela actúa.

Art. 5.  Delimitación.

Art. 6.  Duración.

Art. 7.  Proyecto de Reparcelación.

CAPITULO II: De los componentes de la Junta.

Art. 8.  Miembros de la Junta.

Art. 9.  Incorporación de empresas urbanizadoras.

Art. 10.- Reparcelados forzosos.

Art. 11.Transmisión de bienes y derechos.

CAPITULO III: De la constitución de la Junta.

Art. 12.  Contenido de la escritura de constitución.

Art. 13.  Quórum de la Asamblea Constitutiva.

CAPITULO IV: Derechos y obligaciones de los miembros.

Art. 14.  Derechos.

Art. 15.- Derechos de los reparcelados forzosos.

Art. 16.  Obligaciones.

CAPITULO V: Órganos de la Junta de Compensación.

Art. 17.  Enumeración.

A) DE LA ASAMBLEA GENERAL.

Art. 18.  La Asamblea General.

Art. 19.  Facultades de la Asamblea.

Art. 20.  Convocatoria de la Asamblea.

Art. 21.  Constitución de la Asamblea.

Art. 22.  Adopción de acuerdos.

Art. 23.  Actas.

B) DEL PRESIDENTE.

Art. 24.  Nombramiento.

Art. 25.  Funciones.

C) DEL VICEPRESIDENTE.

Art. 26.  Nombramiento.

Art. 27.  Funciones.

D) DEL SECRETARIO.

Art. 28.  Nombramiento.

Art. 29.  Funciones.

CAPITULO VI: Medios económicos y reglas para la exacción de

cuotas.

Art. 30.  Clases.

Art. 31.  Aportación de terrenos y derechos.

Art. 32.  Cuotas ordinarias y extraordinarias.

Art. 33.  Cuantía y pago.

Art. 34.  De los gastos anticipados.

CAPITULO VII: Recursos administrativos contra acuerdos de la

Junta.

Art. 35  Ejecutividad de los acuerdos.

Art. 36.  Clases de recursos.

CAPITULO VIII: Disolución y liquidación de la Junta.

Art. 37.  Causas de la disolución.

Art. 38.  Liquidación.

- CAPITULO I. Disposiciones Generales 

Artículo 1.  Denominación.

1.  Para la gestión del sector de suelo urbanizable ordenada “El

Cigarral” del Plan General de Ordenación Urbanística de Montilla

se constituye por los propietarios de los terrenos incluidos en su

ámbito una entidad que tendrá personalidad jurídica propia distin-

ta a la de sus miembros, naturaleza administrativa y plena capaci-

dad de obrar para el cumplimiento de sus objetivos y fines y, en

particular, la ejecución del Plan General de Ordenación Urbana

de Montilla en los límites del sector.

2.  La Junta de Compensación se regirá por lo establecido en la

Ley Autonómica 7/02, de Ordenación Urbanística de Andalucía,

en lo sucesivo L.O.U.A., en el Reglamento de Gestión Urbanísti-

ca y por lo dispuesto en los presentes Estatutos y Bases de Ac-

tuación y, con carácter supletorio por la Ley de Sociedades Anó-

nimas.

Artículo 2.  Domicilio.

1.  El domicilio de la Junta se establece en Montilla, calle Puer-

ta de Aguilar número 10.

2.  La Asamblea General podrá trasladar dicho domicilio dentro

del término municipal dando cuenta al Ayuntamiento y al Registro

de Entidades Urbanísticas Colaboradoras.

Artículo 3.  Objeto y fines.

La Junta de Compensación tiene por objeto la distribución equi-

tativa entre sus miembros de los beneficios y cargas de la ges-

tión del Plan Parcial, así como el cumplimiento de los deberes de

cesión de los terrenos destinados a viario, dotaciones y, en su ca-

so, de aquellos en los que se sitúe el aprovechamiento corres-
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pondiente a la Administración; y de ejecutar la urbanización en los

términos y condiciones que determina el P.G.O.U. vigente, a cos-

ta de los propietarios afectados.

Para el cumplimiento de su objeto social, corresponde a la Jun-

ta de Compensación:

1.  Redactar e impulsar los Proyectos de Urbanización y de Re-

parcelación, de conformidad con lo dispuesto en la L.O.U.A., Re-

glamento de Gestión Urbanística, Plan Parcial y los presentes Es-

tatutos y en las Bases de Actuación.

2.  Ejecutar a su cargo las obras de urbanización, que podrá

concertar en los términos que las Bases de Actuación establecen,

y conservarlas hasta el momento de la recepción por la Gerencia

de Urbanismo, realizando los actos necesarios para que esta se

produzca en los términos del art. 154 L.O.U.A.

3.  Solicitar del Ayuntamiento de Montilla el ejercicio de la ex-

propiación forzosa en beneficio de la Junta, tanto respecto de los

propietarios que así lo hubieran solicitado con amparo y en el

tiempo del art. 129.3.b L.O.U.A. como, en su caso, la de aquéllos

que incumplan sus obligaciones en los términos señalados en las

Bases de Actuación.

4.  Solicitar del Ayuntamiento de Montilla el ejercicio de la vía

de apremio para el cobro de las cantidades adeudadas por los

miembros de la Junta.

5.  Ceder los terrenos de uso público ya urbanizados al Ayunta-

miento.

6.  Interesar la inscripción de la Junta en el Registro de Entida-

des Urbanísticas Colaboradoras.

7.  Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de Montilla las obras

de urbanización, de las instalaciones y dotaciones cuya ejecu-

ción viene prevista en el Plan y Proyecto de Urbanización.

Ceder al Ayuntamiento de Montilla el suelo correspondiente al

10% del aprovechamiento del ámbito ya urbanizado o, en su ca-

so, la cantidad sustitutoria en metálico que proceda.

8.  Formalizar operaciones de crédito para la urbanización del

sector, incluso con garantía hipotecaria sobre los terrenos.

9.  Adquirir, poseer, gravar y enajenar los terrenos aportados,

cumplimentando en este último caso lo prevenido en el art. 177.1

del Reglamento de Gestión Urbanística, con excepción de los bie-

nes del Municipio.

10.  La gestión, representación y defensa de los intereses co-

munes de sus asociados ante cualquier autoridad u organismo

del Estado, la Provincia o el Municipio o los organismos autóno-

mos de cualquier clase, así como los Tribunales en todos sus gra-

dos y jurisdicciones con respecto a todos los actos, contratos, ac-

ciones y recursos que resulten convenientes o necesarios para la

realización de sus fines.

11.  Adjudicar las parcelas resultantes del Proyecto de Repar-

celación, pudiendo adjudicar terrenos a la Junta para, con el pro-

ducto de su enajenación, hacer frente a los gastos de urbaniza-

ción.

12.  Exigir, en su caso, de las empresas que prestaren sus ser-

vicios  salvo en la parte que según la normativa aplicable deban

soportar los usuarios , el reembolso de los gastos de instalación

de las redes de agua y energía eléctrica.

13.  Solicitar y gestionar la obtención de los beneficios fiscales

previstos en la L.O.U.A. y demás disposiciones aplicables.

14.  La realización de toda clase de actos jurídicos conducen-

tes a los fines societarios, incluso la celebración de cuantas ope-

raciones sean usuales en el tráfico financiero o bancario.

15.- Y, en general, el ejercicio de cuantas actividades o dere-

chos le correspondan según estos Estatutos, la L.O.U.A. y de-

más disposiciones aplicables.

Artículo 4.  Órgano urbanístico bajo cuya tutela actúa.

1.  La Junta de Compensación ejercerá sus funciones bajo la

tutela e inspección del Ayuntamiento de Montilla, que tendrá ca-

rácter de Administración actuante.

2.  En el ejercicio de la función de control y fiscalización corres-

ponde al Ayuntamiento:

a).- Aprobar la iniciativa para el establecimiento del sistema de

compensación, por contar ya con la adhesión de propietarios que

representan más del cincuenta por ciento (50%) de los terrenos

afectados. Todo ello, con aprobación inicial de los Proyectos de

Estatutos y Bases de Actuación que se someterán a información

pública a través de la oportuna publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia, con notificación individual a todos los propietarios

afectados, otorgándoles el plazo de 20 días durante el cual los

propietarios no promotores podrán formular alegaciones y habrán

de ejercitar la opción a que se refiere el art. 129.3 L.O.U.A., con la

advertencia a los mismos de que el sistema continuará en régi-

men de aportación forzosa mediante reparcelación respecto de

los propietarios que no efectúen opción alguna dentro del plazo

concedido.

b).  A su tiempo, aprobar definitivamente la iniciativa junto con

los presentes Proyectos de Estatutos y Bases de Actuación, pu-

blicando el acuerdo en el B.O.P. y notificándolo individualmente a

los propietarios afectados, haciendo saber a los que no hubieren

ejercitado opción alguna que les será de aplicación el régimen de

reparcelación forzosa.

c).  Designar el representante de la Administración actuante en

la Junta de Compensación, el cual formará parte de la Asamblea

General con voz pero sin voto.

d).  Aprobar la constitución de la Junta y remitir el acuerdo y la

escritura de constitución al Registro de Entidades Urbanísticas

Colaboradoras para su inscripción.

e).  Tramitar e informar el Proyecto de Reparcelación conforme

a lo dispuesto en el art. 101 L.O.U.A.

f).- La resolución de los recursos de alzada formulados contra

los acuerdos de la Junta.

g).  Vigilar la ejecución de las obras e instalaciones y adoptar,

en su caso, las medidas previstas en el art. 175.3 del Reglamen-

to de Gestión Urbanística.

h).  Acordar la recepción de las obras en los términos de los

arts. 153 y 154 L.O.U.A.

i).- La protección de la legalidad urbanística en la actuación so-

bre la unidad de ejecución.

j).  En general cuantas otras atribuciones resulten de aplicar el

ordenamiento vigente.

3.- Corresponderá al Ayuntamiento de Montilla, a través de sus

órganos competentes:

a).  La aprobación de la iniciativa de compensación y la ratifica-

ción del Proyecto de Reparcelación.

b).- El ejercicio de la expropiación forzosa en beneficio de la

Junta respecto de los terrenos de los propietarios que así lo hu-

bieran solicitado en el periodo de información pública, así como, a

solicitud de la Junta de Compensación, de los pertenecientes a

quienes incumplan sus obligaciones en los casos que legalmente

resulte procedente.

c).  La utilización, en su caso y a solicitud de la Junta, de la vía

de apremio para el cobro de las cantidades adeudadas por cual-

quiera de los miembros de la Entidad.

Artículo 5.  Delimitación.

El ámbito de actuación de la Junta se circunscribe al suelo

comprendido dentro del perímetro definido gráficamente en el pla-

no “Catastral” del documento Reformado de la Modificación del
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PGOU de Montilla para la creación del sector “El Cigarral”.

Artículo 6.  Duración.

La duración de la Junta será indefinida desde su inscripción en

el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras hasta el

cumplimiento total de su objeto.

Artículo 7.  Proyecto de Reparcelación.

En desarrollo de los criterios resultantes de las Bases, se re-

dactará en su día el Proyecto de Reparcelación en el que se refle-

jarán las fincas aportadas y resultantes, con sus adjudicatarios,

los terrenos a ceder al Ayuntamiento de Montilla y el importe de

las compensaciones a metálico si fueran procedentes. Aprobado

el Proyecto por la Junta y por el Ayuntamiento, constituirá título

para la adjudicación de los terrenos.

- CAPITULO II. De los componentes de la Junta 

Artículo 8.  Miembros de la Junta.

1.  La Junta de Compensación quedará compuesta por las si-

guientes personas o entidades.

A).  Las personas físicas o jurídicas titulares de terrenos inclui-

dos en el ámbito o propietarios de sistemas generales adscritos

que se constituyan en promotores de la Junta de Compensación

por haber formulado la iniciativa o mediante posterior adhesión en

los términos del art. 129.3 L.O.U.A. Como documento anexo a los

Estatutos se acompaña relación nominal de los propietarios afec-

tados y domicilio de los mismos.

También cabrá la incorporación en la escritura pública de cons-

titución de la Junta o bien, mediante posterior escritura unilateral

de adhesión en el plazo establecido en el art. 12 de estos Estatu-

tos.

B).  La empresa urbanizadora que eventualmente se incorpore

a la Junta conforme a las previsiones de estos Estatutos y de las

Bases de Actuación.

2.  También formará parte de la Junta el representante del

Ayuntamiento.

3.  Los propietarios de fincas a que se refiere el apartado 1 an-

terior podrán hacer uso del derecho a ejercitar su incorporación a

la Junta, con independencia del otorgamiento de escritura, me-

diante escrito dirigido al Ayuntamiento, presentado en su Regis-

tro de Entrada, en que se harán constar los siguientes extremos:

a)  Nombres, apellidos y domicilio.

b)  Su voluntad de incorporarse a la Junta, manifestando su op-

ción entre el abono de los costes de urbanización en dinero o me-

diante aportación de parte del aprovechamiento lucrativo que les

corresponda.

c)  La superficie y linderos de las fincas de su propiedad.

d)  La naturaleza, duración y alcance de los derechos reales en

su caso constituidos sobre ellas.

e)  Los títulos de los que dimanen los respectivos derechos y

certificación registral de titularidad y cargas.

4.  Para el supuesto de existir propietarios desconocidos o en

domicilio ignorado, la notificación se efectuará en la forma que es-

tablece el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común.

5.  Transcurridos los plazos de incorporación a la Junta legal y

estatutariamente previstos, quedarán sujetos a reparcelación for-

zosa los propietarios que no hubiesen manifestado su opción de

incorporarse.

6.  En el supuesto de que la nuda propiedad y el usufructo o

cualquier otro derecho real limitativo del dominio perteneciera a

distintas personas, la cualidad de miembro corresponderá al nu-

do propietario, estándose en última instancia a las normas esta-

blecidas al respecto en el derecho común. No obstante, el titular

del derecho real percibirá el rendimiento económico que le corres-

ponda.

Serán de cuenta del nudo propietario las cuotas que pudieran

corresponder por razón de los terrenos situados en la unidad de

ejecución sobre los que el usufructo recayere.

De no ser satisfechas las cuotas por ninguno de los interesa-

dos o si el propietario incumpliere las demás obligaciones que le

incumben, la Junta podrá optar entre exigir el pago de las cuotas

y el cumplimiento de las obligaciones o solicitar la expropiación

de la finca o fincas de que se trate.

7.  Los cotitulares de una finca o derecho habrán de designar

una sola persona para el ejercicio de sus facultades como miem-

bro de la Junta, respondiendo solidariamente frente a ella de

cuantas obligaciones dimanen de su condición. Si no designaren

representante en el plazo de diez días que al efecto se señalará,

lo nombrará el órgano actuante. El designado en este caso ejer-

cerá sus funciones hasta tanto los interesados no designen otro.

8.  Los titulares de cargas o gravámenes inscritos, serán notifi-

cados del proyecto de reparcelación que se elabore pudiendo for-

mular alegaciones durante el periodo de deliberación establecido

para los propietarios en el art. 101 L.O.U.A.

9.- Cuando las fincas pertenezcan a menores o personas que

tengan limitada su capacidad de obrar estarán representadas en

la Junta por quienes ostenten la representación legal de los mis-

mos.

Artículo 9.  Incorporación de empresas urbanizadoras.

1.  Podrán incorporarse a la Junta de Compensación las em-

presas urbanizadoras que aporten total o parcialmente los fondos

o los medios necesarios para la urbanización. La empresa urbani-

zadora estará representada en la Junta por una sola persona.

2.  La incorporación podrá acordarse antes de la constitución

de la Junta, reflejándose en el acuerdo constitutivo o bien con

posterioridad, para lo cual será necesario la convocatoria de una

Asamblea General, la asunción en ella por la empresa de los

compromisos que al respecto se establezcan y la adopción del

acuerdo con el voto favorable de la mitad más una de las cuotas

de la Junta.

3.  Para la validez de la incorporación de la empresa urbaniza-

dora será preciso además que la misma garantice su gestión en

la forma y cuantía que determine, en su caso, la Junta de Com-

pensación.

4.  Para la valoración de la aportación de las empresas urbani-

zadoras y de las adjudicatarias a su favor se estará a lo señalado

en las Bases de Actuación.

Artículo 10.- Reparcelados forzosos.

Se aplicará la reparcelación forzosa respecto de aquellos terre-

nos que al tiempo de la adquisición por la Junta de Compensa-

ción de personalidad jurídica, no se hallen adheridos al sistema

de actuación mediante incorporación a dicha entidad.

Los propietarios cuyas fincas sean objeto de reparcelación for-

zosa por haber omitido en tiempo legal la opción a que se refiere

el art. 129.3, no ostentarán la cualidad de miembros de la Junta

de Compensación, si bien tendrán derecho a deliberar y formular

alegaciones al proyecto de reparcelación por el mismo periodo fi-

jado reglamentariamente para los propietarios asociados, sin per-

juicio de los derechos que les asistan como interesados en orden

a formular recurso contra los actos administrativos que les afec-

ten.

Artículo 11.  Transmisión de bienes y derechos.

1.  La incorporación de los propietarios a la Junta no presupo-

ne la transmisión a la misma de la propiedad de los inmuebles.

Sin embargo los correspondientes terrenos quedarán directamen-
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te afectados al cumplimiento de las obligaciones inherentes al sis-

tema de compensación, con anotación en el Registro de la Pro-

piedad según lo preceptuado en los arts. 133 L.O.U.A. y 19 R.D.

1.093/97.

2.  La Junta de Compensación actuará como fiduciaria con ple-

no poder dispositivo sobre las fincas pertenecientes a los propie-

tarios miembros de ella sin más limitaciones que las establecidas

en los presentes Estatutos.

3.  La Junta de Compensación será beneficiaria de la expropia-

ción tanto de los terrenos cuyos propietarios así lo soliciten como

de aquéllos que incumplan las obligaciones del sistema para con

la Junta.

4.- El aprovechamiento urbanístico que adquiera la Junta por

causa de expropiación, por reparcelación forzosa o por provenir

de aquellos propietarios que opten por satisfacer sus cargas me-

diante entrega de aprovechamiento, tendrá como destinatarios

únicos a los propietarios que satisfagan en dinero sus obligacio-

nes, los cuales acrecerán tal aprovechamiento en proporción a

sus respectivos derechos originarios.

5.  Para hacer frente a los gastos de urbanización la Junta po-

drá enajenar y gravar terrenos incluso con garantía hipotecaria,

bien incorporados a ella por expropiación, bien aportados por sus

miembros, previo acuerdo adoptado por estos últimos en Asam-

blea General, con el quórum previsto en el art. 22.2 de estos Es-

tatutos, y ello siempre que se hubieran reservado a tal fin en el

proyecto de reparcelación.

6.  Los miembros de la Junta de Compensación podrán enaje-

nar terrenos o su participación en la misma.

El transmitente notificará en forma fehaciente a la Junta las cir-

cunstancias del adquirente y las condiciones de la transmisión, a

los efectos de la necesaria constancia.

El adquirente por cualquier clase de título queda subrogado en

los derechos y en las obligaciones del transmitente pendientes

por razón de la participación enajenada, haciéndose expresa

mención de ellos en el título de transmisión.

- CAPITULO III.De la constitución de la Junta 

Artículo 12.  Contenido de la escritura de constitución.

1.  Determinados en forma definitiva los elementos personales

de la Junta, los promotores convocarán a todos los propietarios

para la constitución definitiva de la entidad dentro del plazo que fi-

je el Ayuntamiento, realizando la convocatoria mediante carta cer-

tificada cursada al menos diez días hábiles antes de la fecha pre-

vista y señalando en ella el objeto de la convocatoria.

2.  En la escritura de constitución se harán constar cuando me-

nos, los siguientes extremos:

a). Relación de los propietarios y, en su caso, empresas urbani-

zadoras.

b). Relación de las fincas de que son titulares.

c). Personas que hayan sido designadas para ocupar los car-

gos de la Junta de Compensación

d). Acuerdo de constitución.

3.  Los interesados que no otorguen esta escritura, podrán in-

corporarse mediante escritura de adhesión dentro del plazo que

al efecto señale la Asamblea constitutiva que no podrá ser supe-

rior a un mes y, en todo caso, antes de que adquiera personali-

dad jurídica la Junta de Compensación. Transcurrido el periodo

máximo de los anteriores sin que lo hubieren hecho se les tendrá

por no adheridos al sistema y serán objeto de expropiación o re-

parcelación forzosa, según proceda.

4.  Copia autorizada de la escritura y de las adhesiones, en su

caso, se trasladará al Ayuntamiento.

5.  Aprobada por el Ayuntamiento la constitución, éste elevará

el acuerdo adoptado junto a la copia autorizada de la escritura, a

la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo

para su inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas Co-

laboradoras, conforme al art. 111 L.O.U.A., en relación con el

27.2 R.G.U.

6.  Una vez inscrita la Junta de Compensación, adquiere perso-

nalidad jurídica.

Artículo 13.  Quórum de la Asamblea Constitutiva.

Para la celebración de la Asamblea constituyente, se requerirá

la presencia, personal o representada, de los propietarios titula-

res de terrenos, ya sean entidades, personas físicas o jurídicas,

incluidos en el ámbito, incorporados a la Junta, que representen

más del cincuenta por ciento de las cuotas de participación. La

sesión será presidida por el socio promotor que se designe al

efecto, haciendo las veces de secretario la persona que con este

objeto se designe en la sesión, la cual levantará acta de todo lo

actuado y acordado en ella, salvo que la Asamblea se celebre a

presencia notarial, en cuyo caso dará fe el funcionario público.

- CAPITULO IV.Derechos y obligaciones de los miembros 

Artículo 14.  Derechos.

a)  Asistir, presentes o representados con poder suficiente o ex-

presa delegación escrita para cada reunión, a la Asamblea Gene-

ral y deliberar y votar sobre los asuntos de que ésta conozca, así

como ser electores o elegibles para todos los cargos de gobierno

y administración de la Junta.

El derecho de voto se ejercerá atribuyendo a cada asociado

tantos votos como cuotas de participación ostente por su respecti-

va aportación. Para el cálculo de los votos, se tomará la propor-

ción porcentual de participación de cada propietario en la total su-

perficie de la unidad, atribuyéndose un voto por cada décima de

entero que a cada propietario corresponda en participación por-

centual. La adquisición por la Junta de las fincas que sean expro-

piadas incrementará proporcionalmente los votos de los propieta-

rios que hayan aceptado afrontar el pago en dinero de sus obliga-

ciones, en proporción a sus respectivas cuotas originarias. Otro

tanto ocurrirá respecto de los votos correspondientes a las cuo-

tas de finca aportada que entreguen a la Junta los propietarios

que opten por contribuir en especie a sus obligaciones urbanísti-

cas.

Tendrá eficacia la delegación de voto cuando se emita en docu-

mento en que conste el orden del día de la sesión de que se trate.

No obstante, será válido el apoderamiento general otorgado para

representar al poderdante en los órganos de la Junta, siempre y

cuando incorpore facultades bastantes para el acuerdo de que se

trate.

b)  Presentar proposiciones y sugerencias.

c)  Recurrir contra los acuerdos que estimen lesivos, conforme

a los presentes Estatutos.

d)  Recibir, según el Proyecto de Reparcelación aprobado por

la Asamblea General y por la Administración actuante, las fincas

o cuotas indivisas que por compensación les correspondan, guar-

dando la misma proporción resultante de las cuotas de participa-

ción de que sea titular, sin perjuicio de las compensaciones eco-

nómicas que procedan por diferencias entre aportación y adjudi-

cación y, de lo dispuesto en las Bases de Actuación reguladoras

de la reparcelación.

Los propietarios que hubieren optado por abonar sus gastos ur-

banísticos en especie y los reparcelados forzosos, verán reduci-

da su adjudicación en la proporción correspondiente.

e)  Percibir los beneficios que, por cualquier causa, pudieran

obtenerse de la gestión de la Junta; y todo ello sin perjuicio del

cumplimiento de las finalidades esenciales de esta última.
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f)  Enajenar, gravar o realizar cualquier acto de disposición so-

bre los terrenos o cuotas de su propiedad en los términos y condi-

ciones señalados en los presentes Estatutos y en su caso en los

pertinentes acuerdos de la Asamblea General.

g)  Informarse sobre la actuación de la Junta y conocer el esta-

do de cuentas, solicitando incluso la exhibición de cualquier docu-

mento.

h)  La participación en el haber social al tiempo de la liquida-

ción de la entidad.

i)- Cuantos derechos les correspondan según el ordenamiento

jurídico vigente.

Con carácter general y en lo relativo al ejercicio de sus dere-

chos, los miembros de la Junta habrán de acomodarse a lo seña-

lado en los Estatutos y acuerdos de la misma.

Artículo 15.- Derechos de los reparcelados forzosos.

Los propietarios no adheridos que se encuentren en la situa-

ción jurídica de reparcelación forzosa, tendrán derecho a delibe-

rar y formular alegaciones respecto del proyecto de reparcelación

y otro tanto en el expediente de liquidación definitiva, y a formular

los recursos administrativos y jurisdiccionales que derivan de su

condición de interesado en estos expedientes.

Artículo 16.  Obligaciones.

Son obligaciones de los asociados las siguientes:

a).  Poner a disposición de la Junta los documentos acreditati-

vos de su titularidad y, en su caso, indicar las circunstancias de

los titulares de derechos reales, con expresión de la naturaleza y

cuantía de las cargas y gravámenes.

b).  Señalar un domicilio y sus cambios, a efectos de notifica-

ciones, para constancia de la Secretaría de la Junta. Se entende-

rá como bien dirigida cualquier comunicación hecha por la Junta

al domicilio que de cada socio figura en la escritura de constitu-

ción o posteriores de adhesión.

c).  Los propietarios asociados que hubieran optado por pagar

en dinero sus obligaciones urbanísticas, vendrán obligados a sa-

tisfacer los gastos que ocasione el funcionamiento de la Junta,

honorarios por redacción de los instrumentos de planeamiento

que procedan y de los Estatutos y Bases de Actuación de la Enti-

dad, de los Proyectos de Urbanización y Reparcelación, costos

de las obras de urbanización y, en general, todos los que origine

el cumplimiento de sus fines, a cuyo efecto la Asamblea General

fijará las cuotas que sean precisas. Estos propietarios pagarán

sus propios gastos así como la parte proporcional que correspon-

da por la asunción de las cuotas de los propietarios que hubieren

optado por el pago en especie, así como los correspondientes a

los reparcelados forzosos y a las fincas expropiadas.

d).  Los propietarios que opten por satisfacer sus obligaciones

urbanísticas mediante entrega de aprovechamiento, vendrán obli-

gados a consentir en la transmisión de la cuota correspondiente a

favor de la Junta. Esta aceptación se entiende implícita por el

ejercicio de la opción correspondiente en el plazo de información

pública a que se refiere el art. 129.3 L.O.U.A.

e).- Cumplir los acuerdos adoptados conforme a los presentes

Estatutos y las obligaciones que dimanen de la actuación urbanís-

tica, sin perjuicio de los recursos pertinentes.

f).  Notificar a la Junta con un mes de antelación el propósito de

transmitir terrenos o su participación en ella.

g).  Regularizar la titularidad y situación registrales de los terre-

nos aportados.

h).  Conferir expresamente a la Junta el poder fiduciario de dis-

posición sobre las fincas de que sean propietarios, concesión que

se entenderá implícita por la adhesión a la Junta.

i).  Permitir la ocupación de sus fincas para la ejecución de las

obras, depósito de materiales o instalaciones complementarias.

- CAPITULO V.Órganos de la Junta de Compensación-

Artículo 17.  Enumeración.

La Junta de Compensación se regirá por los siguientes órga-

nos:

a)  La Asamblea General.

b)  El Presidente.

c)  El Vicepresidente.

d)  El Secretario.

Potestativamente, cuando lo estime conveniente la Asamblea

General, podrá designarse un Gerente con las facultades que ex-

presamente se le atribuyan por aquél órgano.

A)  DE LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 18.  La Asamblea General.

1.  La Asamblea General es el órgano supremo de la Junta y a

sus acuerdos quedan sometidos todos los miembros, sin perjui-

cio de los recursos que procedan.

Estará formada por el Presidente, Secretario y las personas fí-

sicas o jurídicas incorporadas a la Junta, así como por el repre-

sentante de la Administración actuante designado al efecto.

2.  Las Asambleas Generales podrán ser ordinarias o extraordi-

narias.

3.  En sesión ordinaria se reunirá al menos dos veces al año:

  Una, en los tres primeros meses de cada ejercicio para apro-

bar la Memoria, Cuentas y Balances y designar a las personas

que hayan de desempeñar los cargos de Presidente, Vicepresi-

dente y Secretario, en caso de vacante, sin perjuicio de la adop-

ción de otros acuerdos que se estimen pertinentes.

Otra, en los tres últimos meses del ejercicio para la aprobación

de los presupuestos del ejercicio siguiente y, en su caso, fijación

de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus miembros.

4.  Con carácter extraordinario, podrá reunirse cuando lo acuer-

de su Presidente, o lo soliciten al menos el 25% de las participa-

ciones o el representante de la Administración actuante. En estos

últimos supuestos la Asamblea se ha de convocar en los 15 días

hábiles siguientes a la solicitud y celebrarse antes de otros 15

días, también hábiles. La petición de reunión extraordinaria se ha-

rá mediante carta certificada dirigida al Presidente, detallando el

objeto de la reunión y los asuntos a tratar.

5.  Estando reunidos todos los miembros de la Junta, podrá ce-

lebrarse si se acuerda por unanimidad sin necesidad de convoca-

toria previa.

Artículo 19.  Facultades de la Asamblea.

Son facultades de la Asamblea las siguientes:

a)  La aprobación del presupuesto de cada ejercicio y del nom-

bramiento de censores de cuentas.

b)  El examen de la gestión común y la aprobación en su caso,

de la Memoria, Balance y Cuentas del ejercicio anterior.

c) La modificación de los Estatutos y Bases de Actuación, sin

perjuicio de la aprobación posterior por la Administración actuan-

te.

d)  La imposición de cuotas extraordinarias para atender los

gastos no previstos en el presupuesto anual.

e) Acordar la realización de actos dispositivos sobre los bienes

y derechos de la Junta y disponer lo necesario para su formaliza-

ción.

f)  Acordar la constitución de las garantías que puedan exigir

los órganos urbanísticos para asegurar las obligaciones contraí-

das por la Junta.

g)  Resolver sobre la incorporación de empresas urbanizado-

ras en los términos previstos en el art. 9 de estos Estatutos o, en

otro caso, determinar la empresa o empresas que ejecutarán las
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obras de urbanización.

h)  Redactar el Proyecto de Urbanización de la totalidad de la

unidad de ejecución y presentarlo ante los órganos competentes

para su ulterior tramitación.

i)  Redactar y aprobar el Proyecto de Reparcelación, previa la

apertura del periodo de audiencia por plazo de un mes para los

propietarios adheridos y demás interesados definidos en estos

Estatutos. La aprobación requerirá el voto favorable de miembros

que representen más del cincuenta por ciento de las cuotas de

participación o representación.

El Proyecto de Reparcelación así aprobado se elevará a la Ad-

ministración actuante para su ratificación.

j)  Instar del órgano urbanístico actuante la expropiación forzo-

sa por incumplimiento de las obligaciones por los miembros de la

Junta o la de aquellos propietarios que la hubieran solicitado en

forma.

k)  Decidir sobre la disolución de la Junta de Compensación

con sujeción a lo establecido en los presentes Estatutos.

l)  En general, el ejercicio de cuantas facultades sean precisas

para el normal desenvolvimiento de la Junta y cumplimiento de

sus fines, de acuerdo siempre con los presentes Estatutos y con

las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

m)  Todas aquellas facultades que no estén expresamente atri-

buidas a otro órgano de la Junta.

Artículo 20.  Convocatoria de la Asamblea.

1.  Las reuniones de la Asamblea General, tanto ordinarias co-

mo extraordinarias, serán convocadas por el Presidente o, en su

nombre, por el Secretario, mediante carta certificada remitida a

los miembros de la Junta con cuatro días de antelación al señala-

do para la reunión.

2.  Si a juicio del Presidente fuera conveniente, podrá también

ser anunciada la convocatoria en un diario provincial con la mis-

ma antelación.

3.  En la convocatoria deberá figurar el orden del día, así como

la hora, lugar y fecha en que ha de celebrarse la primera reunión,

y en caso de no haber quórum, la segunda, pudiendo celebrarse

ésta con un intervalo de 30 minutos.

4.  No podrán ser objeto de acuerdo los asuntos no recogidos

en la convocatoria, salvo que se declare su urgencia por la unani-

midad de las cuotas de asistencia que a su vez representen la

mayoría de los participes de la Junta.

5.  En la convocatoria de la Asamblea General ordinaria podrá

indicarse que en el domicilio social se hallan a disposición de los

socios la Memoria y Cuentas del ejercicio anterior y el Presupues-

to para el ejercicio siguiente.

Artículo 21.  Constitución de la Asamblea.

1.  La Asamblea General, tanto ordinaria como extraordinaria,

quedará válidamente constituida en primera convocatoria si con-

curren, presentes o representados, un número de miembros que

ostenten al menos el cincuenta por ciento del total de las cuotas

de participación.

2.  En segunda convocatoria, se considerará válidamente cons-

tituida la Asamblea cualquiera que sea el número de miembros

asistentes a la misma y las cuotas de participación representa-

das.

3.  Los miembros habrán de asistir personalmente o represen-

tados en la forma establecida en el art. 14.a) de los presentes Es-

tatutos.

Artículo 22.  Adopción de acuerdos.

1.  El Presidente y en caso de vacante, ausencia o enfermedad

de éste, el Vicepresidente, presidirá la Asamblea y dirigirá los de-

bates.

2.  Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de votos, pre-

sentes o representados.

No obstante, como excepción, se requerirá el voto favorable de

los miembros que representen al menos el 50% de los votos de la

entidad para la adopción de los siguientes acuerdos:

  Modificación de Estatutos y Bases de Actuación.

-Aprobación del Proyecto de Reparcelación en el ámbito de la

Junta.

  Señalamiento y rectificación de cuotas ordinarias y extraordi-

narias.

  Contratación de créditos o préstamos.

  Enajenación y gravamen de terrenos.

  Aprobación de los criterios de valoración de las fincas resul-

tantes y de los precios para los supuestos de compensación a

metálico en las diferencias de adjudicación.

  Designación de contratista urbanizador y contratación de

obras.

  Acordar la disolución de la Junta, que sólo podrá tener lugar

una vez cumplido el objeto social.

3.  Todos los miembros de la Junta de Compensación, incluso

los disidentes y no asistentes, quedarán sometidos a los acuer-

dos adoptados por la Asamblea General, sin perjuicio de los re-

cursos y acciones procedentes contra los mismos. La interposi-

ción de cualquier recurso, excepto en los casos en que una dispo-

sición de carácter general establezca lo contrario, no suspenderá

la ejecución del acto impugnado.

Artículo 23.  Actas.

1.  De las reuniones de la Asamblea, el Secretario levantará ac-

ta con el visto bueno del Presidente, haciendo constar en ella los

miembros asistentes, por sí o por representación, los acuerdos

adoptados y el resultado de las votaciones, reseñando en cada

caso nominalmente a quienes hayan votado en contra de cual-

quier acuerdo o se hubieran abstenido.

2.  Las actas serán aprobadas en la siguiente sesión de la

Asamblea General, sin perjuicio de la ejecutividad de los acuer-

dos desde el momento de su adopción.

3.  Las actas figurarán en el libro correspondiente pudiendo so-

licitar los miembros a los órganos urbanísticos competentes la ex-

pedición de certificaciones, las cuales serán firmadas por el Se-

cretario con el visto bueno del Presidente.

4.  Los acuerdos que se adopten se notificarán en el plazo de

quince días a todos los miembros de la Junta en los términos es-

tablecidos en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común.

B) DEL PRESIDENTE

Artículo 24.  Nombramiento.

El Presidente será elegido por la Asamblea General por tiempo

indefinido, si bien podrá ser removido en cualquier momento por

la Asamblea General. Igualmente cesará cuando renuncie volun-

tariamente al cargo o quedare incapacitado para el mismo por

cualquier causa.

Artículo 25.  Funciones.

Son funciones del Presidente:

1.  Convocar, con carácter ordinario y extraordinario, presidir,

suspender y levantar las sesiones de la Asamblea General, dirigir

las deliberaciones y hacer cumplir los acuerdos.

2.  Ostentar la representación judicial y extrajudicial de la Junta

de Compensación, pudiendo otorgar poderes a terceras perso-

nas para el ejercicio de dicha representación.

3.  Autorizar las actas de la Asamblea General , las certificacio-

nes que se expidan y cuantos documentos lo requieran.
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4.  Ejercer, en la forma que la Asamblea determine, cualesquie-

ra actividades bancarias que exija el funcionamiento de la Junta.

5.- Cuantas funciones sean inherentes a su cargo o le sean de-

legadas por la Asamblea General.

D) DEL VICEPRESIDENTE

Artículo 26.  Nombramiento.

El vicepresidente será elegido en igual forma y por tiempo inde-

finido como el Presidente, perdiendo su condición por las mismas

causas que se establecen para el mismo

Artículo 27.  Funciones.

Son funciones del Vicepresidente:

a)  Ejercer todas las facultades que corresponden al Presiden-

te en el caso de vacante, ausencia o enfermedad de éste.

b)  Sustituir al Presidente en los casos en que éste le delegue

sus funciones.

E) DEL SECRETARIO

Artículo 28.  Nombramiento.

El Secretario será nombrado por tiempo indefinido, pudiendo

recaer su nombramiento en persona ajena a la Junta. En caso de

vacante, ausencia o enfermedad el cargo será desempeñado por

el propietario de menor edad.

Artículo 29.  Funciones.

a)  Asistir preceptivamente a todas las reuniones de la Asam-

blea General

b)  Levantar acta de las sesiones, transcribiendo su contenido

al Libro de Actas correspondiente.

c)  Expedir certificaciones con el visto bueno del Presidente.

d)  Desempeñar las funciones administrativas que le fueren en-

comendadas por la Asamblea General.

e)  Notificar a todos los miembros de la Junta, los acuerdos de

la Asamblea General y, en su caso, a los órganos urbanísticos

competentes.

f)  Custodiar todos los documentos de la Junta de Compensa-

ción.

g) – Custodiar, en su caso, los libros de contabilidad de la Jun-

ta de Compensación, para que encada momento pueda darse ra-

zón de las operaciones efectuadas y se deduzcan de ellas las

cuentas que han de rendirse. Obligatoriamente la contabilidad

contará, como mínimo, de libros de ingresos, gastos, caja y cua-

lesquiera otros que sean exigibles conforme a la legislación tribu-

taria.

- CAPITULO VI. Medios económicos y reglas para la exacción

de cuotas 

Artículo 30.  Clases.

Las aportaciones de los miembros de la Junta estarán constitui-

das:

a)  Por la totalidad de los terrenos y derechos afectados por la

actuación.

b)  Por las cuotas ordinarias y extraordinarias.

c)  Por las aportaciones de las empresas urbanizadoras, caso

de incorporación a la Junta.

Artículo 31.  Aportación de los terrenos y derechos.

1.  La participación en los derechos y obligaciones comunes y

la consiguiente adjudicación de parcelas resultantes de la urbani-

zación viene determinada por las cuotas de cada uno de los pro-

pietarios, calculadas en la forma que señalan las Bases de Actua-

ción.

2.  La superficie computable de las fincas se acreditará por cer-

tificación registral o, en defecto, por testimonio notarial del título

de adquisición y será comprobada sobre el terreno.

3.  Cuando exista discordancia entre los títulos y la realidad físi-

ca de alguna finca, los interesados aportarán los datos catastra-

les y los documentos o pruebas necesarios y si, a pesar de ello,

existe discrepancia, prevalecerá la realidad física sobre la superfi-

cie que conste en el título.

Si la discrepancia versare sobre el dominio de una finca o par-

te de ella, la porción litigiosa se considerará a efectos económi-

cos o de pago de cuotas, perteneciente por iguales partes a los

propietarios discrepantes o litigiosos, hasta tanto se resuelva me-

diante acuerdo o resolución judicial.

4.  El valor de los demás bienes y derechos afectados por la

ejecución del Plan que no deban subsistir al llevarse a efecto la

urbanización no influirá en la participación de los asociados pero

se determinará a los efectos de su indemnización en la forma que

señalan las Bases.

Artículo 32.  Cuotas ordinarias y extraordinarias.

1.  Son cuotas ordinarias las destinadas a sufragar los gastos

generales de la Junta que se recojan en los Presupuestos anua-

les. Son extraordinarias las cuotas que se fijen en acuerdos espe-

cíficos de la Asamblea General.

2.  Ambas clases de cuotas serán fijadas por la Asamblea Ge-

neral a propuesta de los órganos competentes.

Artículo 33.  Cuantía y pago.

1.  El importe de las cuotas será proporcional a la participación

de cada miembro de la Junta.

2.  Las cuotas resultantes se harán efectivas en el plazo y for-

ma que determine la Asamblea General. Salvo acuerdo en con-

trario, las cuotas se ingresarán en el plazo máximo de un mes a

contar desde que se practique el requerimiento a tal efecto.

3.  La falta de pago de las cuotas ordinarias y extraordinarias

en el plazo establecido producirá los siguientes efectos:

a)  Un recargo del 10% del importe de las cuotas dejadas de

satisfacer si se abonasen durante el mes siguiente a la finaliza-

ción del plazo para el pago.

b)  Transcurrido éste último plazo, se instará del Ayuntamiento

la utilización de la vía de apremio con el consiguiente recargo del

20%. Alternativamente se podrá utilizar la vía judicial para la re-

clamación, tanto del principal como de los recargos.

c)  El devengo a favor de la Junta del interés legal, desde el día

en que nazca la obligación de pagar, hasta aquél en que efectiva-

mente se abone la suma adeudada. El interés se aplicará única-

mente por la deuda real, excluyéndose los recargos antes esta-

blecidos.

d)- La utilización de la expropiación forzosa por parte del Ayun-

tamiento siendo beneficiaria la Junta, si en anterior ocasión ha si-

do preciso acudir a la vía de apremio para el cobro de alguna

cuota.

Artículo 34.  De los gastos anticipados.

Todos los gastos útiles o necesarios que, de acuerdo con el art.

113 L.O.U.A., se hayan satisfecho anticipadamente por los pro-

motores de la Junta o por el Ayuntamiento, podrán ser reclama-

dos por los mismos al resto de los propietarios siempre y cuando

se justifique razonadamente la cuantía y el objetivo del trabajo an-

te la Asamblea General. Estos gastos habrán de ser aprobados

por la Asamblea General, produciendo la oportuna derrama.

- CAPITULO VII.Recursos administrativos contra acuerdos de

la Junta 

Artículo 35.  Ejecutividad de los acuerdos.

1.  Los acuerdos de los órganos de la Junta son ejecutivos y no

se suspenderán en caso de impugnación. No obstante, el órgano

que deba resolver el recurso podrá acordar la suspensión siem-

pre que se constituya la garantía que se estime necesaria.

2.  Los miembros de la Junta renuncian a promover juicios po-

sesorios frente a las resoluciones de la Junta de Compensación
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adoptadas en virtud de la facultad fiduciaria de disposición sobre

las fincas de los mismos. Tampoco procederá la esta clase de ac-

ciones cuando la Junta de Compensación ocupe bienes que sean

precisos para la ejecución de las obras de urbanización.

Artículo 36.  Clases de recursos.

Contra los acuerdos de la Asamblea General, expresos o pre-

suntos, cabe recurso de alzada en plazo de un mes ante el órga-

no municipal competente.

No están legitimados para la impugnación quienes hubiesen

votado a favor del acuerdo, por sí o por medio de representantes.

- CAPITULO VIII.Disolución y liquidación de la Junta 

Artículo 37.  Causas de la disolución.

La Junta se disolverá cuando haya realizado completamente el

objeto para la cual se constituyó, siendo necesaria la aprobación

del Ayuntamiento de Montilla como órgano municipal actuante.

Artículo 38.  Liquidación.

1.  Cuando se extinga la personalidad jurídica de la Junta se

procederá a su liquidación con observancia de las normas lega-

les y reglamentarias aplicables y con sujeción a las instrucciones

dictadas específicamente por la Asamblea General.

2.  La liquidación estará condicionada a la satisfacción de posi-

bles créditos de terceros así como al cobro de las cantidades de

que la Junta pudiera ser acreedora.

3.  El patrimonio que pueda existir en terrenos, derecho o metá-

lico, se distribuirá entre los asociados en proporción a su partici-

pación en la Junta o, en su caso se enajenarán los terrenos o de-

rechos, distribuyéndose el metálico por la Asamblea, si a ésta se

atribuyeran las funciones de liquidación, por la Asamblea. Los

propietarios reparcelados, por opción o forzosos, serán parte en

el expediente de liquidación definitiva con plenitud de derechos y

obligaciones.

ANEXO I

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

Parcela Catas-

tral
Propietario Domicilio

       

75

Ayuntamiento de Montilla Puerta de Aguilar 10 Montilla

76

77

156

187

9017

9018

76

D. Antonio Giménez Padilla Montemayor 4, 2º Izqda. Córdoba

Dª. María Pilar Giménez Porras Plaza de los Carrillos 5 Córdoba

Dª Rafaela María Giménez Padilla Plaza de los Carrillos 5 Córdoba

Dª María Dulcenombre Giménez Padilla Avda. Arruzafilla nº 7 Córdoba

Dª María del Carmen Giménez Padilla Plaza de los Carrillos nº 5 Córdoba

Mª. del Carmen Padilla Ramos Plaza de los Carrillos nº 5 Córdoba

154

Dª. Concepción Hidalgo García

Dª Concepción Pérez Hidalgo

D. José Pérez Hidalgo

Virgen de las Viñas nº 37 Córdoba

155
D. Manuel Cabello de Alba Ruiz La Bodega 16 Montilla

D. Santiago Barranco Redondo Asunción de Alvear 46 Montilla

BASES DE ACTUACION DE LA JUNTA DE COMPENSA-

CION DEL SECTOR “EL CIGARRAL” DEL PLAN GENERAL

DE ORDENACION URBANISTICA DE MONTILLA .

Base 1ª: Ámbito territorial.

Base 2ª: Finalidad de las bases.

Base 3ª: Las bases como técnica redistributiva.

Base 4ª: Obligatoriedad.

Base 5ª: Opciones de los propietarios frente a la iniciativa de

compensación.

Base 6ª: Régimen de los propietarios adheridos con plenitud de

derechos y obligaciones.

Base 7ª: Régimen de los propietarios sujetos voluntariamente a

reparcelación. (reparcelados por opcion)

Base 8ª: Régimen de los reparcelados forzosos.

Base 9ª: Oferta de adquisición.

Base 10ª: Oferta de compensación de costes de urbanización

por aprovechamiento.

Base 11ª: Valoración de las fincas aportadas y de la obra de ur-

banización existente.

Base 12ª: Fincas a expropiar y su valoración.

Base 13ª: Valoración de los derechos reales sobre las fincas,

servidumbres prediales y derechos personales constituidos.

Base 14ª: Valoración de edificaciones obras, plantaciones e

instalaciones que deban demolerse.

Base 15ª: Criterios para valorar las aportaciones de empresas

urbanizadoras.

Base 16ª: Contratación de las obras de urbanización.

Base 17ª: Plazos y formas de pago de cuotas.

Base 18ª: Reparcelación forzosa o expropiación por incumpli-

miento de obligaciones.

Base 19ª: Enajenación de terrenos por la junta.

Base 20ª: Responsabilidad de la junta de compensación.

Base 21ª: Afección real de los terrenos.

Base 22ª: Criterios de valoración de las fincas resultantes.

Base 23ª: Distribución de beneficios y cargas.

Base 24ª: Cuantía y forma de la adjudicación de fincas resul-

tantes.

Base 25ª: Momento, criterios y procedimiento de la adjudica-

ción.

Base 26ª: Compensación a metálico en la adjudicación.
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Base 27ª: Momento de edificación de los terrenos.

Base 28ª: Conservación de la urbanización hasta su entrega al

ayuntamiento.

Base 29ª: Transmisión al ayuntamiento de terrenos y servicios.

BASE 1ª -AMBITO TERRITORIAL-

Las presentes Bases de Actuación se refieren a la Junta de

Compensación del sector “El Cigarral” del Plan General de orde-

nación Urbanística de Montilla, aplicándose sobre los terrenos

comprendidos en la delimitación cuyo ámbito se define en el art. 5

de los Estatutos por los que se rige, y a los de los propietarios de

suelo incluido en el mismo.

BASE 2ª-FINALIDAD DE LAS BASES-

Su finalidad es la de reglamentar el modo y la forma de incor-

poración a la Junta de los interesados, establecer los criterios de

valoración de las fincas aportadas y las de resultado, así como de

las instalaciones, plantaciones y edificaciones a suprimir y de los

derechos reales o personales a extinguir, fijar las normas para la

equidistribución de los beneficios y cargas urbanísticas de la uni-

dad de ejecución mediante el oportuno Proyecto de Reparcela-

ción, y los presupuestos de contratación de la obra urbanizadora,

su recepción y conservación, establecimiento de cuotas y nor-

mas para su exacción.

BASE 3ª -LAS BASES COMO TECNICA REDISTRIBUTIVA-

1.   La función de estas Bases, como técnica de reparto de be-

neficios y cargas, es la de contener un conjunto de normas que,

en el marco de la técnica reparcelatoria regulada en los arts. 100

y siguientes L.O.U.A., permitan mediante la utilización de sus cri-

terios, el cálculo de las aportaciones y adjudicaciones y su distri-

bución equitativa.

2.   En su momento y en desarrollo de estas Bases se formula-

rá el Proyecto de Reparcelación que servirá de medio de distribu-

ción de beneficios y cargas y de título para la adjudicación de te-

rrenos.

BASE 4ª -OBLIGATORIEDAD-

1.   La aprobación definitiva de estas Bases por el Ayuntamien-

to de Montilla y la incorporación de los propietarios de terrenos a

la Junta de Compensación supone que los miembros de la enti-

dad aceptan, como normas de necesaria observancia, todas las

reglas y criterios previstos en ellas, quedando por tanto plena-

mente obligados.

2.   La obligatoriedad de las Bases no impide su modificación

siempre que ésta sea votada en Asamblea General por miem-

bros que representen más de la mitad de las cuotas de participa-

ción en la Junta y, previa la tramitación correspondiente, sea

aprobada por la el Ayuntamiento de Montilla.

BASE 5ª -OPCIONES DE LOS PROPIETARIOS FRENTE A

LA INICIATIVA DE COMPENSACION-

1.- Los propietarios de terrenos incluidos en el ámbito que no

hayan promovido la iniciativa de compensación que ha dado ori-

gen al procedimiento, podrán optar entre las siguientes alternati-

vas:

a.- Participar en la gestión del sistema adhiriéndose a la Junta

de Compensación con plenitud de derechos y obligaciones, abo-

nando los costes de urbanización y gestión propios, así como la

cuota que les corresponda en los costes correspondientes a los

expropiados y a los reparcelados por opción y forzosos.

b.- Participar mediante adhesión a la Junta con abono en metá-

lico de los costes de urbanización y gestión propios, exclusiva-

mente.

c.- Incorporarse a la Junta de Compensación haciendo constar

su voluntad de satisfacer los costes de urbanización y gestión

mediante aportación de parte del aprovechamiento lucrativo o de

las fincas resultantes que deban serle adjudicadas y según liqui-

dación que se practicará conforme a las presentes Bases.

d.- No participar en la gestión del sistema y solicitar la expropia-

ción de su propiedad, siendo en este caso beneficiaria la Junta de

Compensación.

2.- Los propietarios no promotores que no lo hubieren hecho

con anterioridad habrán de manifestar la elección de su preferen-

cia durante el periodo de información pública de los Estatutos y

Bases de Actuación y, en todo caso, antes de la inscripción de la

Junta en el Registro de Entidades Colaboradoras.

3.- Los propietarios que no opten en tiempo legal por alguna de

las alternativas anteriores, quedarán sujetos al régimen de apor-

tación forzosa mediante reparcelación.

BASE 6ª -REGIMEN DE LOS PROPIETARIOS ADHERIDOS

CON PLENITUD DE DERECHOS Y OBLIGACIONES-

1.- Los propietarios que han promovido la iniciativa de compen-

sación y los que opten por adherirse a la Junta en idénticas condi-

ciones, quedan obligados a abonar en dinero los costes de urba-

nización y de gestión propios, así como a sufragar los gastos co-

rrespondientes a los propietarios que opten por la venta o expro-

piación de sus terrenos y los correspondientes a los reparcelados

por opción o forzosos.

2.- Quienes se hallen en esta situación acrecerán su aprove-

chamiento en proporción a la superficie de su finca aportada, in-

corporando el aprovechamiento correspondiente a las fincas ad-

quiridas o expropiadas por voluntad de sus propietarios, el que

proceda de la compensación de gastos de urbanización y gestión

a reparcelados por opción o forzosos y el que tenga origen en la

expropiación forzosa.

BASE 7ª -REGIMEN DE LOS PROPIETARIOS SUJETOS VO-

LUNTARIAMENTE A REPARCELACIÓN (Reparcelados por

opción) 

1.- Ostentan la cualidad de miembros de la Junta de Compen-

sación, ejerciendo su derecho a voto con sujeción a lo previsto en

el art. 14 de los Estatutos.

2.- Las fincas aportadas por estos propietarios se valorarán con

arreglo a lo dispuesto en el art. 23 del RDL 2/2008, de 20 de julio.

No obstante lo anterior, el valor de las fincas aportadas no podrá

ser menor que el fijado por los promotores de la iniciativa en la

oferta de adquisición contenida en estas Bases.

3.- El propietario quedará sujeto al saldo de la cuenta de liqui-

dación definitiva.

BASE 8ª -REGIMEN DE LOS REPARCELADOS FORZOSOS-

 

1.- Carecen de la condición de miembros de la Junta de Com-

pensación, no obstante lo cual gozarán del derecho de deliberar y

formular alegaciones en el trámite interno de aprobación del Pro-

yecto de Reparcelación así como en el expediente de liquidación

definitiva del sistema.

2.- En cuanto a la efectividad y liquidación de sus derechos y

obligaciones urbanísticos les será de aplicación lo dispuesto en la

Base anterior.

BASE 9ª -OFERTA DE ADQUISICION-  

1.- Cualquiera de los propietarios no promotores del sistema

puede enajenar los terrenos de su propiedad a la Junta de Com-

pensación a razón de 36 euros por metro cuadrado de suelo origi-

nario.

2.- La comunicación de esta opción a la Administración actuan-

te o a los promotores de la iniciativa en el domicilio que consta en

los Estatutos, perfeccionará la compraventa por oferta y acepta-

ción, e implicará el traslado de la posesión a la Junta de Compen-

sación en constitución, viniendo obligado el aceptante de la ofer-
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ta a formalizar en documento público la transmisión a solicitud de

la Junta.

3.- Los promotores de la iniciativa vendrán obligados a satisfa-

cer el precio resultante tras la aprobación por la Administración

actuante del Proyecto de Reparcelación, produciéndose por este

instrumento la atribución del aprovechamiento correspondiente a

la finca transmitida a favor de los miembros de la Junta que se

encuentren en la situación de la Base 6ª.

4.- En el caso de que en la finca del propietario que acepte la

oferta de adquisición existan elementos materiales de cualquier

naturaleza que hayan de ser demolidos para la ejecución del

plan, su valor se definirá en el Proyecto de Reparcelación con in-

tervención del propietario en cuestión, realizándose su pago a la

aprobación del mencionado instrumento de equidistribución.

5.- Los propietarios que acepten la oferta no quedarán sujetos

a la liquidación definitiva.

6.- La oferta tendrá validez hasta el día en que tenga lugar la

inscripción de la Junta de Compensación en el registro público

correspondiente, sin perjuicio de ulteriores acuerdos.

BASE 10ª -OFERTA DE COMPENSACION DE COSTES DE

URBANIZACION POR APROVECHAMIENTO-

1.- Los propietarios no promotores pueden manifestar su volun-

tad de participar en el sistema mediante la cesión de parte de su

aprovechamiento a favor de la Junta en compensación liberatoria

de las cargas que les correspondan.

Los promotores de la iniciativa ofrecen compensar los gastos

de urbanización y de gestión en el más amplio sentido por la

aportación del 63,25 % del aprovechamiento subjetivo que corres-

ponda al propietario que acepte la oferta, quedando éste liberado

toda la carga urbanística y recibiendo la tercera parte restante.

2.- La comunicación de sujetarse a esta opción efectuada a la

Administración actuante o a los promotores en el domicilio socie-

tario, perfeccionará el convenio en los términos precedentes, vi-

niendo obligado el aceptante de la oferta a formalizar en docu-

mento público la entrega de aprovechamiento a solicitud de la

Junta de Compensación.

3.- En estos supuestos, el Proyecto de Reparcelación atribuirá

el aprovechamiento diferencial que corresponda mediante adjudi-

cación de parcelas urbanizadas quedando estos propietarios li-

bres de toda otra obligación, sin que les alcancen las consecuen-

cias de la liquidación definitiva del sistema

4.- Las parcelas de resultado de estos propietarios quedarán li-

bres de la afección a la carga urbanística por haberla compensa-

do anticipadamente.

5.- La presente oferta tendrá validez hasta el día en que tenga

lugar la inscripción de la Junta de Compensación en el registro

público correspondiente.

BASE 11ª -VALORACION DE FINCAS APORTADAS Y DE LA

OBRA DE URBANIZACION EXISTENTE- 

1. El derecho de cada propietario será proporcional a la superfi-

cie de la finca que aporta en relación con la totalidad de las com-

prendidas en la unidad de ejecución, con aplicación de los coefi-

cientes de ponderación. La redacción del Proyecto de Reparcela-

ción requerirá las comprobaciones oportunas, realizándose al

efecto, en su caso, un estudio técnico-jurídico.

2. Para la tramitación de los proyectos de Estatutos y Bases y

funcionamiento de la Junta se atenderá a las superficies de fin-

cas derivadas de la titulación. En caso de discordancia entre los

títulos aportados y la realidad física de las fincas prevalecerá és-

ta sobre aquéllos.

3. En los supuestos de discrepancia sobre la propiedad de un

terreno, de parte de él o señalamiento de lindes, se estará a lo

dispuesto en el artículo 103.4 del Reglamento de Gestión Urba-

nística.

BASE 12ª -FINCAS A EXPROPIAR Y SU VALORACIÓN-

1. – La Junta tendrá la consideración jurídica de beneficiaria en

los supuestos de expropiación a propietarios que en tiempo legal

lo hubieran solicitado o para los que procediera imperativamente

por causa legal. Conforme a lo dispuesto en el art. 161 L.O.U.A.,

la Administración actuante podrá optar entre el procedimiento de

tasación conjunta o el regulado en la Ley de Expropiación Forzo-

sa.

2. - Las fincas expropiadas por falta de incorporación de sus

propietarios a la Junta se valorarán de acuerdo con lo prevenido

en el RDL 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley del Suelo.

3. - Las adquisiciones de terrenos por la Junta en virtud de ex-

propiación forzosa están exentas con carácter permanente del

Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y del de

Actos Jurídicos Documentados, y no tendrán la consideración de

transmisiones de dominio a los efectos de exacción del impuesto

sobre el Incremento del Valor de los Terrenos o cualesquiera otro

que sustituya a los indicados.

4. - El pago de las cantidades adeudadas a la Junta con los in-

tereses y recargos procedentes, realizado en cualquier momento

anterior al levantamiento del acta de ocupación, dará lugar a la

cancelación del expediente expropiatorio, siendo de cuenta del

moroso todos los gastos originados a consecuencia de la inicia-

ción del referido expediente.

BASE 13ª -VALORACION DE LOS DERECHOS REALES SO-

BRE LAS FINCAS, SERVIDUMBRES PREDIALES Y DERE-

CHOS PERSONALES CONSTITUIDOS-

1.   El hecho de que existan cargas reales sobre algunas de las

fincas incluidas en la zona a urbanizar no altera su valoración co-

mo finca aportada ni la adjudicación que corresponda a la misma,

pero si dichas cargas son susceptibles de subrogación real pasa-

rán a gravar las fincas adjudicadas al propietario, convirtiéndose

en otro caso en crédito sobre la nueva finca.

2.   Para la determinación de la compatibilidad o no de la carga

y procedimiento a seguir se estará a lo dispuesto en el art. 12 del

R.D. 1.093/97.

3.   La ejecución de la unidad comporta la extinción de las ser-

vidumbres prediales incompatibles con ella y la de los arrenda-

mientos urbanos y rústicos existentes sobre las fincas.

Para la valoración de servidumbres prediales, derechos reales

sobre fincas y derechos personales, se estará, según el derecho

de que se trate, a lo establecido en la legislación expropiatoria, en

el Derecho Civil o en el Administrativo y, en su defecto, a lo seña-

lado para los Impuestos de Sucesiones y Transmisiones Patrimo-

niales.

4.   Para la expropiación y valoración se abrirá el correspon-

diente expediente conforme a la Ley de Expropiación Forzosa,

siendo expropiante el Ayuntamiento y beneficiaria la Junta, in-

demnizándose la extinción de servidumbres y de arrendamientos.

5.   Los derechos de arrendamiento y servidumbres que sean

incompatibles con la ejecución de la unidad deberán extinguirse

con el acuerdo de aprobación del Proyecto de Reparcelación,

considerándose a todos los efectos como gastos de urbanización

la indemnización que corresponda, de conformidad con lo dis-

puesto en el art. 113 L.O.U.A.

BASE 14ª  -VALORACION DE EDIFICACIONES, OBRAS,

PLANTACIONES E INSTALACIONES QUE DEBAN DEMOLER-

SE-

1.   Las edificaciones, obras, plantaciones e instalaciones y
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otros elementos legalmente existentes sobre las fincas aportadas

que no puedan conservarse, se valorarán con independencia del

suelo, y su importe se satisfará al propietario interesado, con car-

go al Proyecto en concepto de gastos de urbanización.

2.   Se entenderá necesario el derribo cuando sea precisa su

eliminación para realizar las obras de urbanización previstas en el

Plan, cuando estén situadas en una superficie que no se deba ad-

judicar íntegramente a su propietario y cuando su conservación

sea radicalmente incompatible con la ordenación, incluso como

uso provisional.

La tasación de estos elementos se efectuará en el propio Pro-

yecto de Reparcelación.

3.   Las obras, edificaciones, instalaciones, plantaciones y

arrendamientos se valorarán de conformidad con lo establecido

en el art. 23 del RDL 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprue-

ba el Texto Refundido de la Ley del Suelo.

4.   En las plantaciones se tasarán el arbolado y demás planta-

ciones cuya sustantividad les atribuye una valoración propia, de

necesaria compensación, atendido su valor agrícola y en base al

criterio de reposición.

5.   Las indemnizaciones resultantes serán objeto de compen-

sación, en la cuenta de liquidación provisional, con las cantida-

des de las que resulte deudor el miembro de la Junta por diferen-

cias de adjudicación o por gastos de urbanización y de Proyecto.

6. - Respecto de las plantaciones, obras, edificaciones e insta-

laciones que deban desaparecer, el acuerdo de aprobación defini-

tiva del Proyecto de Reparcelación tendrá el mismo efecto que el

acta de ocupación en el procedimiento expropiatorio, quedando la

Junta facultada desde ese momento para proceder a su elimina-

ción material.

BASE 15ª -CRITERIOS PARA VALORAR LAS APORTACIO-

NES DE EMPRESAS URBANIZADORAS-

1.   La valoración de la aportación de empresas urbanizadoras

se determinará teniendo en cuenta el coste presupuestado en el

Proyecto de Urbanización o de las fases o partidas que vaya a

ejecutar; conviniéndose con la Junta, en el momento de la incor-

poración, si esta cifra es definitiva o si serán de aplicación cláusu-

las de revisión de precios o de estabilización de costes, adoptan-

do el acuerdo aprobatorio la Asamblea General.

2.   Para la adjudicación de terrenos, la Asamblea General

aprobará el convenio con la empresa urbanizadora, por medio del

cual se determinará la contrapartida a la aportación de la empre-

sa, bien mediante un cuadro de equivalencia entre las posibles ci-

fras de inversión y los solares que en cada caso correspondan -

ya se determinen concretamente, ya se indiquen las característi-

cas volumétricas de uso y la etapa en que se entregarán-, bien

por remisión de precios de mercado, a la decisión adoptada por

técnicos imparciales o a cualquier otra circunstancia o determina-

ción de futuro.

3.   La participación de la empresa disminuirá la de los restan-

tes miembros de la Junta, salvo que alguno opte por realizar en

dinero su aportación con lo cual mantendrá íntegro el aprovecha-

miento lucrativo que le pertenezca en adjudicación.

BASE 16ª -CONTRATACION DE LAS OBRAS DE URBANI-

ZACIÓN-

1.   La adjudicación de las obras de urbanización podrá reali-

zarse, en todo o en parte, por empresas urbanizadoras incorpora-

das a la Junta, con los requisitos y efectos que se recogen en los

Estatutos y en estas Bases.

2.   En otro caso, la ejecución será por la empresa o empresas

que se determine en virtud del acuerdo de la Asamblea General a

través de concurso, concurso subasta, o adjudicación directa.

3.   En cualquiera de los casos, en el contrato de ejecución de

obras se hará constar todas y cada una de las siguientes determi-

naciones, además de las cláusulas que constituyen su contenido

típico:

a)  El compromiso de la empresa adjudicataria de ajustarse en

el plazo y modo de ejecución al Proyecto de Urbanización y de fa-

cilitar la acción inspectora del Ayuntamiento y de la Junta con res-

pecto de las obras.

b)  Los supuestos de incumplimiento que darán lugar a la reso-

lución del contrato y las indemnizaciones a satisfacer por la inob-

servancia de las características técnicas o plazos de ejecución.

c)  Modo y plazos de abono por la Junta de cantidades a cuen-

ta de la obra realizada.

d)  La retención que pueda efectuar la Junta de cada pago par-

cial como garantía de una ejecución de las obras, retenciones

que no serán devueltas hasta que se hayan recibido definitiva-

mente las obras por la Administración actuante.

e)- La no transmisión de la posesión de la obra a la empresa

urbanizadora, de modo que la rescisión o resolución del contrato

de obras, cuando proceda, sea por incumplimiento, sea por volun-

tad del dueño o por cualquier imposibilidad sobrevenida, resulte

eficaz y pueda la Junta continuar la obra por sí o por medio de

otro contratista.

BASE 17ª -PLAZOS Y FORMAS DE PAGO DE CUOTAS-

1.   Las cuotas ordinarias y extraordinarias y las derramas que

procedan conforme a los Estatutos y salvo acuerdo en contrario,

serán satisfechas en el plazo máximo de un mes desde que se

produzca el requerimiento expreso a tal efecto.

2.   Transcurrido este plazo entrarán en juego los efectos que

establecen el número 3 del art. 39 de los Estatutos.

3. – Las cuotas no serán exigibles para aquellos propietarios

que a su tiempo hubieren optado por satisfacer sus obligaciones

urbanísticas mediante cesión de aprovechamiento.

BASE 18ª -REPARCELACION FORZOSA O EXPROPIACION

POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES- 

1. Con independencia de los supuestos de expropiación a ins-

tancia del propietario ejercitada en tiempo legal, es procedente

también ésta conforme al art. 135.2 L.O.U.A., respecto de los te-

rrenos de los miembros de la Junta, en los supuestos de incumpli-

miento de obligaciones que a continuación se indican:

a).  El impago de cuotas transcurrido el plazo de pago volunta-

rio a que alude el art. 39 de los Estatutos, si en anterior ocasión

ha sido preciso acudir a la vía de apremio o judicial para el cobro

de alguna otra cuota.

b).  En general, el incumplimiento reiterado de alguna o algu-

nas de las obligaciones que señala el art. 14 de los Estatutos, de-

bidamente acreditado en Asamblea General y aprobada la san-

ción por la Asamblea y por el Ayuntamiento.

2. – El incumplimiento de las obligaciones ordinarias por el pro-

pietario podrá dar lugar a que la Junta lo someta al régimen de re-

parcelación forzosa, según previene el art. 135 L.O.U.A.

3.- No podrá instarse ninguno de los procedimientos señalados

en el apartado anterior hasta que haya transcurrido el plazo esta-

blecido en la notificación expresa de pago efectuado por el órga-

no competente de la Junta. Para la práctica de éste último, se

tendrá en cuenta lo previsto en los arts. 58 y 59 de la Ley

30/1.992, reguladora de las Administraciones Públicas y de Pro-

cedimiento Administrativo Común.

4.   El pago de las cantidades adeudadas a la Junta con los in-

tereses y recargos procedentes, realizado en cualquier momento

anterior al levantamiento del Acta de Ocupación, dará lugar a la

cancelación del expediente expropiatorio, siendo de cuenta del
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moroso todos los gastos originados a consecuencia de la inicia-

ción del referido expediente.

BASE 19ª -ENAJENACION DE TERRENOS POR LA JUNTA- 

1.   Con objeto de hacer frente a los gastos de urbanización e

indemnizaciones que procedan y en uso de su carácter de titular

fiduciaria de ellas, la Junta de Compensación podrá enajenar al-

guno o algunos de los inmuebles, en todo o en parte, siempre que

se hubieran reservado a tal fin en el Proyecto de Reparcelación.

2.   El adquirente quedará subrogado en todos los derechos y

obligaciones que corresponderían al titular primitivo del terreno en

relación con la Junta de Compensación atendida la proporción de

los terrenos adquiridos, respecto de la superficie total aportada

por los miembros de la Junta.

3.   Si la transmisión se verifica una vez convertido el terreno en

solar, sea a través de enajenación por la Junta o en el supuesto

de adjudicación a empresa urbanizadora, se acordará lo proce-

dente en cuanto a la atribución del pago de cuotas y gastos futu-

ros.

4.   Tanto para el caso de enajenación de terrenos como para

gravar las fincas será necesario el oportuno acuerdo de la Asam-

blea General, en el cual se fijará el precio de venta respecto del

primer caso.

BASE 20ª -RESPONSABILIDAD DE LA JUNTA DE COMPEN-

SACIÓN-

1.  La Junta de Compensación será directamente responsable

frente al Ayuntamiento de Montilla de la urbanización completa de

la unidad de ejecución, tanto en lo que respecta a las característi-

cas técnicas de las obras como en lo referente a los plazos de

ejecución y transmisión a la Entidad Local.

2.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 153.2 L.O.U.A.,

la Junta será responsable de la conservación de las obras hasta

su recepción en las condiciones previstas en el art. 154 L.O.U.A.

3. – En caso de falta de urbanización la Administración actuan-

te podrá proceder a incoar expediente conducente a la sustitu-

ción del sistema de compensación por otro de actuación pública

conforme a lo previsto en el art. 109 L.O.U.A.

4.   La Junta de Compensación será responsable ante cada

uno de sus miembros del daño patrimonial que pudieran sufrir por

la actuación de aquélla.

BASE 21ª -AFECCION REAL DE LOS TERRENOS- 

1.   De acuerdo con lo previsto en el art. 133 L.O.U.A. los terre-

nos quedan afectos al cumplimiento de las obligaciones inheren-

tes al Sistema de Compensación, lo que se hará constar en el

Registro de la Propiedad a instancia de la Junta de Compensa-

ción, mediante certificación administrativa de la constitución de la

Junta y de estar incluida la finca en la unidad de ejecución.

2.   Las fincas resultantes quedan afectas, con carácter real, al

pago de los costes de urbanización en la proporción que corres-

ponda, afección que se cancelará en los términos del art. 20 del

R.D. 1.093/97, sin perjuicio de lo dispuesto en la Base 10ª.4.

BASE 22ª -CRITERIOS DE VALORACION DE LAS FINCAS

RESULTANTES- 

Las parcelas con aprovechamiento lucrativo se valorarán, de

conformidad con lo previsto en el documento de planeamiento

aprobado, con arreglo a los siguientes coeficientes de pondera-

ción:

TIPOLOGÍA COEFICIENTE

   

Edificación adosada Z -1ª 1,3439

Edificación aislada/adosada Z- 1B 1,0385

Edificación aislada Z- 1C 0,7666

Edificación aislada Z- 2 0,5302

Edificación aislada Z- 3 0,9774

Edificación aislada Z- 4 1,5913

BASE 23ª -DISTRIBUCION DE BENEFICIOS Y CARGAS-

1.   La distribución de beneficios, cargas o pérdidas resultantes

de la actuación urbanística de la Junta de Compensación, se ha-

rá atendiendo a la cuota de participación que cada uno tenga en

la Entidad.

2.- La proporcionalidad no se altera por la existencia de enaje-

naciones o de expropiaciones de que sea beneficiaria la Junta o

por la incorporación de empresas urbanizadoras, que participa-

rán en la forma indicada en estas Bases.

3.   La señalada proporción no queda tampoco alterada por el

hecho de haberse satisfecho alguna cuota con recargo por mora,

ya que dicha cantidad queda exclusivamente a beneficio de la

Junta.

BASE 24ª -CUANTIA Y FORMA DE LA ADJUDICACION DE

FINCAS RESULTANTES- 

1.   La adjudicación de las fincas resultantes de la actuación ur-

banizadora se hará entre los miembros de la Junta, al igual que

los restantes beneficios o cargas, en proporción a sus participa-

ciones, conforme a las presentes Bases.

2.   Las zonas no edificables de cada una de las parcelas se

adjudicarán junto con las superficies edificables de las mismas.

3.   Cuando por ser inferior el número de solares resultantes al

de titulares de fincas aportadas o por la escasa cuantía de los de-

rechos de algunos miembros de la Junta, previa o consecuencia

de habérsele ya adjudicado alguna finca, no sea posible la atribu-

ción de finca independiente, se adjudicarán en proindiviso, expre-

sándose en el título la cuota correspondiente a cada propietario,

salvo que proceda la adjudicación en dinero, de acuerdo con lo

prevenido en la Base 26ª.

BASE 25ª -MOMENTO, CRITERIOS Y PROCEDIMIENTO DE

LA ADJUDICACIÓN-

1.   La aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación he-

cha por el órgano administrativo actuante, y la expedición de do-

cumento con las solemnidades y requisitos de las actas de sus

acuerdos o el otorgamiento por el mismo de escritura pública, con

el contenido reseñado en el art. 113 R.G.U. y con sujeción a lo

establecido en el art. R.D. 1.093/97, determinarán la inscripción

en el Registro de la Propiedad y la subrogación con plena efica-

cia real de las antiguas por las nuevas parcelas, gozando tales

adjudicaciones de las exenciones fiscales legalmente estableci-

das.

2.   En la formulación del Proyecto Reparcelación se tendrán en

cuenta, en lo posible, las solicitudes de los miembros de la Junta,

siendo criterios de preferencia entre ellos, que decidirán en favor

de quien reúna ambos o por el orden de su enumeración, en otro

caso:

a)  Que su participación permita la adjudicación de finca inde-

pendiente.

b)  Que la finca a adjudicar esté situada en lugar próximo a la

finca o fincas aportadas por el peticionario.

c)- Cuando el valor del derecho de un beneficiario en la repar-

celación no alcance o bien supere el fijado para la adjudicación

de una o varias fincas resultantes como tales fincas independien-

tes, el defecto o el exceso en la adjudicación podrán satisfacerse

en dinero. La adjudicación se producirá en todo caso en exceso

cuando se trate de mantener la situación de propietarios de fin-

cas en las que existan construcciones compatibles con el instru-

mento de planeamiento en ejecución.

Miércoles, 16 de Junio de 2010Nº 112  p.12

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

BASE 26ª -COMPENSACION A METALICO EN LA ADJUDI-

CACIÓN-

1. - Cuando no sea posible la correspondencia exacta entre la

cuota de participación de un miembro de la Junta y la adjudica-

ción en terrenos, el defecto o el exceso se compensarán en metá-

lico, en los términos del art. 102 LOUA.

2.   Para el cálculo de la suma compensatoria de diferencias, se

atenderá al valor legal conforme a los criterios de la Ley 6/98, sal-

vo que fuera mayor el de la oferta que incorporan estas Bases, en

cuyo caso se aplicará este último.

3.   El estudio técnico que señale el precio medio de los terre-

nos a estos efectos, será aprobado por la Asamblea General an-

tes de las adjudicaciones y se reflejarán en el Proyecto de Repar-

celación las concretas adjudicaciones en metálico que se produz-

can.

4.   En todo caso, se procurará que la atribución de compensa-

ciones en metálico sea proporcionada y equivalente entre todos

los miembros de la Junta, para lo que se evitarán adjudicaciones

en terrenos que obliguen a posteriores indemnizaciones sustituto-

rias en dinero a otros miembros, todo ello sin perjuicio de lo dis-

puesto en la Base 24.

5.   A los efectos anteriores, cuando se reduzcan los terrenos

adjudicables, por enajenación directa de ellos por la Junta o por

su atribución a empresa urbanizadora, el derecho de los miem-

bros de la Junta se transformará parcialmente en derecho a una

compensación de dinero, que supondrá una reducción porcentual

en la adjudicación "in natura", determinada por la proporción que

exista entre el valor de los terrenos enajenados y el total.

BASE 27ª -MOMENTO DE EDIFICACION DE LOS TERRE-

NOS-

1.   No podrá construirse sobre los terrenos adjudicados hasta

que los mismos tengan la condición legal de solares, y haya ad-

quirido firmeza en vía administrativa el acto de aprobación del

Proyecto de Reparcelación.

2.   No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los propieta-

rios de terrenos incluidos en la unidad de ejecución podrán solici-

tar licencia de edificación y construir, si se obtiene ésta, antes de

que adquirieran la condición de solar, siempre que concurran los

siguientes requisitos:

a).  Que hubiese ganado firmeza, en vía administrativa, el acto

de aprobación del Proyecto de Reparcelación.

b).  Aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización.

c).- Que por el estado de realización de las obras de urbaniza-

ción, la Gerencia Municipal de Urbanismo considere previsible

que a la terminación de la edificación la parcela de que se trate

contará con todos los servicios necesarios para tener la condi-

ción de solar.

d).  Que en el escrito de solicitud de licencia se comprometa a

no utilizar la construcción hasta tanto no esté concluida la obra de

urbanización y a establecer tal condición en las cesiones de dere-

cho de propiedad o de uso que se lleven a efecto para todo o par-

te del edificio.

e).- Que se preste caución en cantidad suficiente para asegu-

rar la ejecución de la urbanización.

3.   En el caso de que convenga a los intereses de la Junta la

edificación de algún terreno por cuenta de la misma y aunque ello

no esté previsto en los Estatutos, podrá acordarse así en Asam-

blea General, como modificación o adición estatutaria, tramitada

como tal.

4.   No se permitirá la ocupación de los edificios hasta que no

esté recibida la urbanización y se encuentren en condiciones de

funcionamiento los suministros de agua y energía eléctrica y las

redes de alcantarillado.

BASE 28ª -CONSERVACION DE LA URBANIZACION HAS-

TA SU ENTREGA AL AYUNTAMIENTO- 

1.   Hasta tanto se produzca la recepción de los terrenos y ser-

vicios por el Ayuntamiento, la conservación de la urbanización co-

rre a cargo de la Junta de Compensación, estándose al criterio de

proporcionalidad general entre los miembros de la misma, aplica-

ble a la distribución de beneficios y cargas, para el pago de cuo-

tas de conservación.

2.   En cuanto a los adquirentes de terrenos por cualquier título,

las cuotas a satisfacer, en relación con las totales, vendrán deter-

minadas por la proporción que guarda el valor de los terrenos res-

pecto al total de las fincas resultantes y serán siempre a cargo de

cada uno de los adquirentes.

BASE 29ª -TRANSMISION AL AYUNTAMIENTO DE TERRE-

NOS Y SERVICIOS- 

1.   El acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto de Repar-

celación producirá la transmisión al Ayuntamiento de los terrenos

que han de ser objeto de cesión gratuita para su afectación a los

usos previstos en el Plan, así como los de concreción del diez por

ciento del aprovechamiento, urbanizados.

2.   La cesión de las obras de urbanización e instalaciones cu-

ya ejecución estuviere prevista, se producirá en favor de la Admi-

nistración actuante antes de tres meses desde su recepción defi-

nitiva por la Junta.

3.   La adjudicación de fincas y cesión de terrenos a la Adminis-

tración actuante se formalizará en escritura pública o en docu-

mento expedido por la misma con las solemnidades y requisitos

de las actas de sus acuerdos y la cesión de obras e instalaciones

se reflejará en acta que suscribirá con la Junta de Compensación.
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